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OE L i PBOVINCIA HE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lwi» 4 « IMBW. AlttMw ; BMit-
iMla iwikaa ta stauni dd Boutrfii 
<•* «mwtwndu*! dlrtrits, dlipwMn 

n 3l« u«ttiaplu<& «1 utt» d* OM-
Isnknt dudt ptnuntMriluaU «1 mi-
k* dal aiiaMio litiilato. 

LM BwittulM midtrán d« «oaMnu 
|M üournioj MtadeBtdoa «ritenad»-
BUt», ra «uiuteBMMB, qu d«U-
it wi&on» «da «lo. 

S E P U S U C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

B« nMrit* u la Caatadoria da la SipataaMa proTiaeial, a enatra pe-
aatu eiaentata etetiBiM al triauatia, ocha aaaatu al MBeatre j quinte 
paaatu al aSo, a loa partía al área, pagádaa aJ aoliehar la •aaeripaida. Laa i 
pa(oa da toan da li aapital aa haiia sor UbiaBia dal Oita aatua, adai-, 
néadaMadlaaaUaaaalaaaaaaripaloBMdatriiaaatra, 7 óniaameata por la j 

da taara da 1 
MaadlaaaUa*ai . . . 

bataida da pwala que raralta. Laa aaaaripaiaaea atraaadaa aa cobraa aaa 
aumento propwaiaaaL. 

Laa XjñatuuientM da aata proTineia abasaria la aueeripeita aaa 
arreglo a la «wala iaaarta aa drealar da la Camiaióa pr«TiB<iil publicada 
•a loa ataaera» da esta BOLKTIM da lecha 28 T 22 da dioíeabre de 11*05. 

Lea Joifadoa moaicipalea, ala diatiaeiaa, din paaataa al año. 
Ntean analto, Teiatieinoa aéatimoa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapoaiciaaea da laa aataridadea, axeapto la* que 
aaaa a iaetaaria de parte no pobre, aa iaaertarán 
eialmeata, aeimiamo eaelquier annneio eoDcernívota al 
aervieia aaaional qaa dimane de laa'ioieaaaa; la de in-
taréa pertiealar previa al pago vitleatado de T âta 
e<atiaoe de peseta por cada linea de ineereidn. 

Laa anuaeiea a qne haae refereaeia la circular da la 
Covieida proTínaial, fiaba 14 da diciembre da ISOft, aa 
Qumpltnieata al acuerdo de la Oipotaeidn de 20 de aa-

; lievbra da diebo año, y aû a cireular ha aido subli-
aada en loa BOUTINKS OricuLíe de SO T 22 de dlciea-

1 bre 7a citado, ac abanarin con arrcg.o a la tarifa fac 
i en «encianadaa BOUETIHKI «a iaaarta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S Q O D E MINISTROS 

S. M . «I R s r Don Alfomo XIII 
(Q. D. O.), S. M . ta RUNA Dolía 
Victoria Enfiauia y SS. A A . RR, «I 
Prlacip» 4* Ai tar iM a IntaatM, ees-

1 da MMafai M m bnyoirtanka 

Da IgMl bwaBcto «rinrtaa ha 
d a l a A | « H t a R a a l 

fC«a««a dal db tda MtnbftdaUU) 

DON EDUARDO ROSON, 
GOBERNADOR ctvn. DB BSTA ra»-
vnicÍA. 
Haflowber: Que preienisda en 

cate Gobierno civil por D. Joaquín 
Gonzí le i Feminier, Vedno de VI-
lltfaDe, una Imtancla, acompaflada 
dél correipondlente proyeclo, toll-
citanda Instalar una dinamo en un 
molino harinero de tu propiedad, ti
to a unca SCO metro* del r(f:rldo 
pueblo de Vllfefafle, Ayuntomltnto 
de VilleMbarlf go, con el fin de apro. 
«echar el lobraate de energía hi
dráulica y convertirla en eléctrica 
para alumbrado del repetido pue
blo de Vllltfaíle, hs dlapueato, coa-
forme al Rrg'omento provlalonal de 
87 de marzo de 1919, para Imtala-
clones eléctricas, señalar un plazo 
de treinta días, para que durante é' 
pueden formular reclamaciones las 
personas o entidades que se consi
deren perjudicadas; advirllendo que 
el proyecto ss halla de manifiesto 
en la Jefatura J e Obras públicas de 
esta provincia. 

Ledn 4 de octubre de 1919. 
Eduardo Rtsón 

M I N A S 

D O N A D O L F O D B L A RÜSA, 
UfGBNiBRO jaira an. tasmno 
MINBKO DB BSTA HtOVIHCI* 
Hago saber: Que por D. Félix 

Maestro Ballos, vecino de VI lar de 
Santlsgo, se ha presentado en el 
Gobierno civil de eita provincia en 
el día 13del mes de septiembre, a. 
las nueve y quince minutos, una so
licitad de registro pidiendo 30 perte-
nerclas para la mina da halla llama
da Sonta Clan,-sita en el paraje 
«Ballán,> término da Vfllar de San
tiago, Ayuntamiento de Vlllabllno. 
Hace la detlgnacldn da las citadas 
30 peitemncias, en la forma si
guiente: 

Se temará como punto de partida 
el mismo con que ae demarcó la mi
na «Veguelllna.» sita en el paraje ci
tado, y deade dicho panto te medi
rán ICOmetroa al N . , colocándola 
1.» eitace; SCO al O., la 2.a; 500 al 
N . , ta 3 a; 6C0 al E . , la 4.a; SCO al 
S. , (a 5.*, y con SCO al O. ae llegará 
a IB 1.a estaca, quedando cerrado el 
peiimetra de las pertenencias scll-
citadas. 

Y hablando hecho constar este ia 
t «rasado que tiene realizado el de* 
p i l i lo prevenido por ia Ley, se ka 
admitido dicha solicitad por ¿«creta 
dal Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio d*l 
iveseni» adicto para que en e¡ t£r-
m!no <¡e Sísente diaa, contados ¿ci 
l e j a fecha, puedan presentar va e! 
Qofelarna civil «aa oposislocüs los 
Vw se consideraren con iettcV o al 
todo o parta del terreno soUcitsdo, 
-efifin pravl«iw el art. 14 te i» Ley. 

E l expediente tiene el núm. 7 509. 
"'• Leín 7 de octubre de 1919.» 
P. 0 . ,P . Portilla. 

tenteddn de D. Felipe Ramón, ve
cino de V<g-> de Eapinereda, se ha 
presentado en el Gtbferno civil de 
esta provincia en el dia 13 del mes 
de septiembre, e las doce y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la mi
ne de pirita arsénica! llamada Virgen 
dt la Encina, sita en el paraje «Re
guera del Eitelar,» término de Te-
jedo, Ayuntamiento de Candín. Ha
ce la designación de las citadas 40 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la base del ángulo más al N . de una 
boca de galería de unos 10 metros, 
que txlite en dicho pareja, y desde 
este punto >e medirán 100 metros al 
N . . y se colocará la 1.a catees; ICO 
al E . , la 2. ' ; 400 al S., la 3 a; 500 al 
O., la 4.a;200 al S., !a5.a;500 al O., 
la6.a; 400al N . , la 7.a; 500 al E , la 
8.a; 200 al N . , la 9.a, y con 400 al 
E . se llegará a la 1.a estaca, que
dando cerrado el perímetro dd tas 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se he 

\ admitido dicha solicitud por decreto 
i del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
) tercero. 
| Lo que te anuncia por medio del 
i presente edicto para que en el tér

mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposlclor.es leí 
que se ecusideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el srt. 24 de le Ley, 

E l expediente tiene el núm. 7.510. 
León 7 de octubre de 1919. 

P. O. , P. Portilla. 

'Htgosiber : Que por D . Angsl 
Alvsrtz, vecino de León, en repre-

Hago saber: Qae por D.José Fer
nández y Fernández, vecino de Rle-
llo, se ha presentado en el Gobier
no civil de este provincia en el dia 
15 del mes de septiembre, a las do

ce y treinta minutos, una lolidtud 
de registro pidiendo ocho pertenen
cias para ia mina de hierro llamada 
Laurentlna, sita en el psraji «Sar
dón.» término de Trascastro, Ayun
tamiento de Rlello. Hace la desigaa-
clón de las citadas ocho pertenen
cias, en la forma ilgaieate: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo E. de ta pena nombrada 
«Urbana,» y de él.en dirección E.,se 
medirán 250 metros, y se colocará 
la 1.a estaca; 200al S., la 2.a; 400 
al O. , ta 3.a; 200 al N . , la 4.a, y con 
150 al E . se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertener.clo! solicitadas, 

Y habiendo hecho constar est» ln> 
tereiado que iieno realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por áscreto 
itú Sr. Qobemdcr, sin perjuicio da 
tercero. 

L a que SÍ anuncia por mtdiu del 
prerente aíic'o pura que en ei tér
mino de sesenta úíss, c ó r t a t e d«s> 
4* su (cuba, p ' ixkn presentar en al 
Gcblerno tW!! sus eposidenss loa 

2 se coraidwwcn con dmslto tX 
todo O parís dal tutor.o scür-tBíSc, 
sagdn previ» na el arí 24 da la Ley. 

E l expedíante tiente! r&n . 7.512. 
León 7 de octubre de 1819.— 

P. O., P. Portilla. 

' nunrl* 
Se hace ¡iibsr a D. je té Sánchez 

Marllnez vecino de Cortlgui r», que 
e! Sr. Gobernador clvli ha acordado, 
con « t a fecha, deseitimar Ib solici
tud que tiene precenlsda de conce
sión de dentaria pera la nembrada 
iD^maita R Ptñt!rrota> (expedien
te rúm. 7.147), sita en término de 
Scrbeda, Ayuntamiento de Páramo 
del Sil. por no existir la mina nom
brada «Prfinrrata 1.a, • y ordenado 
se fe devuelva la carta de ptgo. 

León Ü de ectabrr de 1919 — E l 
Ingrnlrro Jtfe, A, de La Rosa. 

m 
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El Teniente Coronel í e Ingtnleroi, 
Jefe de l i Commlancli tt Oljón, 
Hace t i ter: Que Mleaio proce

den* i la contriticlón del mmlnl*-
tro de los ntktertilei ^ue te necetI-
ton durinte un ello y tres metes 
n i i , pronotable et contrato per un 
•So, para lat obra» que por admlnl*-
tractón hayan de ejecutarle por eita 
Comandancia en lat plazat de Ql-
jdn, Oviedo, León y Attorga, deta
llándote a continuación la date de 
materlalet, la cantidad de coniumo 
probable y el precio limite de cada 
uno, por al pretente te convoca a 
«na pública y formal licitación, 4M 
tendrá lagar al día 10 del próxima 

mea de noviembre, a lat once en 
punto, en la Comandancia de Inge-
nlerot de etta piara, tita en la cata 
ndm. 51, pito 2.*, Izquierda, de la 
calle de San Bernardo, ante al Tri
bunal de tubatta corretpandlente, 
con tu|ectón al Reglamento de Can-
tratación vigente, ley da Protec
ción a la Induttrla Nacional, de 
Contabilidad da la Hacienda pública 
y demáa dlapoalclonea complementa
ria» que rijan acerca del particular; 
pliego de condiclonat legalea o de 
derecho y admlnlitratlvat y técnico-
facultallvaa que te hallarán de |ma-
nlfletto en lat oficinal de la Coman
dancia da Ingtnlerot todot lot dlat 

P R E C I O S 

no ferltdot, detde lat nueve hatta 
lat trece hora», detde la publicación 
de ette anunc o en la Gaceta deMa-
ártd y Boletines Oficltles de lat 
provincial de Oviedo y León, hatta 
al día en que te celebre la nbatta; 
admitiéndote totamete ta protección 
extra»Jera para lot materlalet Indi
cado» en lot pliego» de condicione», 
teniendo el poitor la obligación de 
Indicar en tu propoilclón lot ettable-
clmlentot naclonalea de que proce
den tu* producto!, y caao de retal-
ttr do* propotlctone* Iguale», te 
procederá tegdn el art. 12 da lat 
condicione! legalea. 

Para tomar parta en la tubaita te-
L Í M I T E S 

rá drcunttancla precita que el pro-
ponente Juatlf ¡que haber Impuesto ea 
la Caja gañera! de DepJ1II0» o en 
ta i tucurialet de provincia», la can
tidad en metálico de 1.244 petetaa 
con 05 céntfmot, equlva'ente al S 
por 100 del precio limite fijado. 

La» propoaldonea te extenderán 
en papel de c lan 8.a, tln raipadarat 
ni enmleqdatqM laa Invaliden; ae re
dactarán con eitrlcta lujación al mo
delo que te fnterta al final <!e etta' 
anuncio y te pretentarán en p'lego 
cerrado al Tribunal de tubiita, a 
la hora fijada para la celebración 
d a é t t a . 

C>ntidad 
de 

«onsnmo pro-
blblo 

Dsidid O L A S B D E MATBBIALiEIS 
PRECIO 

Peaetu Ota. I Paaetaa Ota. 

80 
25 
50 
80 

M . 3 
L O T E l.*—PIEDRAS 

Piedra caliza para mtmpoitarla ordinaria, a 
Idem dura, partida en plezat de 8 a 10 c/m para afirmada de camlnot, a . 
Idem Idem en plezat de 4 a 7 c/m para Idem, a 
Idem fdam en Idem de 3 a 8 c/m para hormlgonet, a 

13 00 
10 00 
10 00 
10 00 

Total. 

1.040 00 
250 0O 
50000 
900 00 

2680 00 

17 

8 

Millar 
L O T E 9.*—MATERIALES D E A R C I L L A S COCIDAS 

Ladrlllot de 25 por 13 por 2*5 c/m, a 
Teja» árabe» o lomuda», a 
Idem planat, tipo BorgoAa o M a m i l a , a 

80 00 
125 00 
205 00 

Total. 

1 560 00 
750 00 

1.840 00 

5.750 00 

80 
10 

170 
50 

120 
70 
70 
40 
80 

Q. m. 

M . 3 

L O T E 5.*—MATERIALES PARA FORMAR MORTEROS Y A R G A M A S A S 
Cal común cocida con hulla o cok, a 
Idem Idem con lefia, propia para blanqueo!, a 
Cemento de fraguado rápido (llamado cal hidráulica de Zumaya), a 
Idem lento, marca «El Cangrejo,» a • • 
Idem Idem Idem «Tudela Veguln,» a 
Yaao pardo, a 
Arena de grano fino para morterot, a 
Idtm de grano mediano para Idem; a 
Idem de Idem grueto para hormlganti. a 

1 70 
3 50 
6 80 

17 20 
17 20 
5 00 
5 4 0 

10 00 
9 3 5 

153 00 
35 00 

1.156 0O 
860 00 

2 064 00 
350 00 
378 00 
400 00 
748 00 

Total 6.144 00 

650 
150 
100 
450 

Kgt. 
L O T E 4.°—HIERROS Y A C E R O S 

Hierro forjado en csbH'n» de 8 a 75 m/m, a . . . . • 
Idem Idem Idem de 6,3 X 20 5 c/m, a 
Ilem Idem en p'.etlnat d» 19 a 120 por 3 a 10 m/m, a , 
Idtm fundido en plezat dedifárente» dlmemloneihaita 50 kgt., a. 

2 00 
2 40 
2 0 0 
1 25 

Total. 

1.300 00 
560 00 
200 00 
562 50 

2.422 50 

350 
250 
500 
SCO 

1.300 
40 
50 

M . I. 

Docena* 
Fajot 

L O T E 5.*—MADERAS 
Tablonet da pino rojo del Norte de 7*6 par 25 dm. de atcuadrla, a • • 
Idem Idem Idem de 6'3 X 20*5 c/m, a 
Tabloncillo de Idem Idem de 5 X 2 3 c/m, a 
Tabla cepillada machiembrada de Idem de 3 a 14 c/m de etcuadrla, a . 
Idtm Idem Idem de 2 5 X 14 c/m Idem Idem, a 
Coitero» pino gallego de 17 a 20 c/m de ancho y 2,50 m. de largo, a . . 
Barrotnio de pino gallego da 100 llitone» cada fajo, a 

5 85 
4 40 
4 0 5 
1 60 
1 28 

14 00 
7 50 

Total. 

2.082 50 
1 100 00 
2,023 00 
2 080 00 
1.664 03 

560 00 
375 00 

9.888 50 

BESUMEN-
Ptat. Ct t . 

Imparta al lote 1.*... 
Idem el Idem 2 * 
Mam el Idem 3.° 
Idem el Idem 4." 
Idem el Idem 5.a 

Tatal Importe da lot cin
co totea 24.883 00 

2.680 00 
3.750 00 
6.144 00 
2.422 50 
9.88H 50 

Modelo deprtposición 
Don , vecino de , tegin 

cédula pertontl que exhibe, '(o re-
pretantante apoderado de D , 
en Virtud de peder adjanto), entera
do del anuncio Interto an la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales 
da lat provincial de Oviedo o León, 
para la contratación de...... te com

promete, con tujedón a lot pliego* 
de condldonet que en lat mltmoi 
11 citan, a tumtnlttrar (tal ma
terial o talat materlalet) a tal 
precio (en letra.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Qljón 3 de octubre da 1919.-1 

El Ingeniero Cemandante, Ricardo 
Echevarría. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de Polantera 
Formado el repartimiento gsneral 

de coniumo* y déficit del preiu-
puedo municipal, icgún lat dlapo
alclonea del Real decreto de II da 
taptlembra de 1918, pan e! ano eco
nómico corriente, te hilta expneato 



•I público en l i Secretarla de este 
Ayuntimienlo per el término de 
quince dlae y trea mái, para oír re-
damaclonei; adWrlIendo qae éata* 
habrán de fundarte en hechoi con
creto!, precltoa y determlnadoa, f 
contenerla! pratbu necetarlat para 
Is juitlflcacldn de lo reclamado, y 
balarla' Kgiín lo* precepto* del ar
ticulo 96 del Real decreto ante* In
dicado; puei en otro cato, terán 
d**e*tlmada« por la Junta general 
del reparllmlent* a que el cato «* 
rtfleie. 

San Crlftóbal de la Polantera 5 
de octubre de 1919 —21 Alcalde, 
Eladio Qalftono!. 

Alcaldía constitucional de 
Stntovenia de la Waldoncina 
Pijada* definitivamente la* cuen

ta* munlclpule* de eite Ayuntamien
to, rendida! por el Alcalde y Depo-
altarlo, corrtf pendiente* al alio de 
1918, M hallan de mantfleito en I* 
Secretarla del mlimo por el término 
de quince di**, a fin de que lot ve
cinos del Municipio puedan exami
narla* y preientar las reclamaclone» 
que crean fuita*. 

Santovanla de la Valdonclna 3 de 
octubre de1919.—El Alcalde, An
tonio Dhz . 

Alcaldía aonstitncioiial de 
Camponaraya 

Ignorándole por má* de diez alio* 
el paradero de lildro Yebra Arla*, 
de 31 alio* de edad, hermano del 
toldado Inocencio Yebra Arla*, del 
Batall6nCazadorea da Talaver», nú
mero 18, en Tetuan (Melllla,) hijo* 
de Bernardo y de María, Vecino* de 
Nuayola, *e ruega a la* autorlda-
do* que de ubar tu paradero lo co
muniquen a etta Alcaldía, para ha
cerlo atl conitar en el expediente 
de excepción qu» en teta *• Instru
ye a favor del Indicado toldado, • 
lo* tfectot de lot artlculot 83 y 145 
del Reglamento para la apllcocldn 
de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo. 

Camponaraya 3 de octubre de 
1919.=El A'calde, AnlcetoCarballo 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Según me comunica el vecino de 
etta localidad O. Fructuoso Bil iot , 
el día 39 de aeptiembre último te 
apareció en tu domicilio ana «cea 
vieja, cornlg <cha y de pelo catttflo, 
la cual letuprme, por cierta* ««lía
le*, estuvo perniquebrada de la pata 
Izquierda, y tiene una cortada en el 
pelo en la cadera derecha. 

E l qae se crea *u dueflo puede 
pasar a recogerla, previa justifica-
ddnyabono de lo* gasto* ocaslo-

El Burgo 5 de octubre dt 1919. 
E l Alcalde, Juan Ci tado . 

Alcaldía constitucional de 
Pedresa del Rtj 

Pljadat definitivamente lat cuen
ta* de este Ayuntamiento, corres ¡on-
dlentet al alio de 1918 y primer trl-
mettre de 1919, te hallan expuesta* 
al público para oír reclatnaclone*. 

Pedro** del Rey 6 de octubre de 
1919.—El Alcalde, Juan Prieto 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Se hallan expuesta* al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espado de quince dlat, lat cuen-
tat munldpalet correspondientes al 
alio de 1918 y primer trimestre de 
1919, a fin de oír la* reclamaclone* 
que u presenten. 

Matanza s de octubre de 1919.— 
E l Alcalde, Vicente Qsrcla. 

Alcaldía constitucional de 
Mello 

La* cuenta* municipales de este 

Ayuntamiento, rendida* per el A l 
calde y Depositarlo, correspondien
tes al alio de 1918, te hallan ex
puesta* al público por término da 
quince días, a lo* efecto* de oir 
reclamaclone*. 

Rlello 7 de octubre de 19I9.=EI 
Alcalde, Sandallo Acebo. 

JUZGADOS 

Don Joté Marta Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria, hago 

saber a los de Igual clase y muñid-
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia civil y demás eg?ntes de Is po
licía judicial de la Nación, que ea 
este Juzgado y ante el Actuario qu» 
refrenda, se Instruye sumarlo por 
delito de amenazas de muerte, eso
tra el procesado Julio Q¡>nzálas 
Blanco, en el que ae ha acordada 
expedir la presente; por la que aa 
nombre de S. M . el Rey (Q D. O.), 
ruego y encargo a lat expresadas 
autorldadet y agentes, procedan a 
la batea y captura de estetujeto, 
poniéndolo en tn cato, con lat sega-
ridades convenltntes, a dlsposldda 
de este Juzgsdo, en las cárceles da 
este partido. 

7* BotanM Oncui. • • U PMOTDICIA M hmtm 

•ce prlimros días de esda aflo, el Importe que calculen en 1.* 
de enero a los capitales sujetos al Impuesto; pudlendo y de
biendo aportar cuantos documentos y elementos de jaldo 
crean oportuno psra justificarlo. 

La misma declaración presentarán las Sociedades que sa 
eitabltzcan en lo sucesivo en el término de un mes a partir 
de la facha en que comiencen sus optraclones. 

La Administración, con pratencla da teles datos, de los que 
podrá además reclamar a las Sociedades y de cuantas com-
probsclenes periciales o no estime convenientes, y oyendo a 
dichas Sociedades procederá a determinar al Importe d é l o s 
capitales sujetos en cada aflo al Impuesto. La retoludón te 
dictará por el Ministro de Hacienda, sin ulterior recurso. 

En el cato de que lat Sodedadet no presenten la corres
pondiente declaración en el plazo que queda lijado, se pro
cederá de oficio por la Administración a determinar los capi
teles que deban tributar, fijándose éstos en definitiva y sin 
ulterior recurso por el Ministro de Hacienda. 

No procederá la audiencia de lat Sodedadet cuando luyan 
dejado de presentar loa documentos que se les exijan. 

Le cifra fijada será Inalterable en el aflo de que se trate; 
pero pedrá servir de base a le liquidación del impaesto en los 
dos oíos posteriores, si la Sociedad no hiciese manifsstaclán 
en contrario en los quince orimeros días de cada uno de ellos, 
y si la Hacienda no tuviera motivos para proceder a la revi
sión. 

E l procedimiento etttb'ecldo en los párrafos 2.a y siguien
tes de esta disposición será aplicable para la determinación 
del capital aujeto al Impuesto en loa aflo* anteriores al presan-
te, si no te hallare ya fijado en 1.* de enero último con arre-
glo a la ley de l . " de enero de 190* 

E * ningún ceso el Importe de dichos espíteles, a los efec
tos del timbre de nrgocleclón o transmisión, podrá computar
se en cantidad menor a la que se haya fijado por la Adminis
tración en el conderto para el pago del timbre de emisión da 
las respectivas Sociedades. 

Las Sodedadea a que ae refiere este articulo se considera
rán comprendidas en el 154. 

Teda contravendón a las disposiciones del presente ártica-
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Los títulos, certificados o extractos da Inscripción qna 
contenga dos o más acciones, satisfarán el timbre por cada 
una según su cuantía. 

Art. 159. Lss acciones, certificados o extractos de las 
mismas que no expresen valor alguno o sasn de Darte alieno-
ta de nn capital que no se determine como fijo, debirán 
reintegrarse con timbra de dos pesetas, clasa 7.a, por cada 
acción o fracclén. 

Art. 160. Cuando ta den resgusrdos provisionales psra 
canjearlos dMpués por los definitivos, se legalizarán solamen
te con el timbre móvil de 10 céntimos de peseta, clase 9.*; 
pero si en el término de seis meses, que podrá ser prorrogado 
por otro* seis, previa autorlzadón de la Dirección general 
del ramo, no te vsrlflca dicho canje, la todedad satisfará 
desde luego al Importa total del timbra qae corresponda s i 
número de acciones que aquellos resguardos representen. 

Att. 181. Lss acciones, extracto* o certificadas serán ta
lonarios, y el timbra, cuya estampación sa solicitará de la Di
rección de este Impuesto, se pondrá sobre la matriz, a fin de 
que ofrezca base clerts psra la comprobación. 

Art. 162. Los títulos, acciones y demás Valores extranje
ros, llevarán, cuando circulan en Eipafla, el timbre que co
rresponda a su cuantía con aujeclón a la escala del art. 158 y 
en la forma y como sa disponga por el Rsglamento, pudléa-
dose, para facilitar la circulación, fijar un tanto alzado. 

El tanto slzudo se fijará previo concierto, en la forma que 
determine al Ragtamento, no pudlendo en ningún caso hacer
se la concosldn por cantidad menor de la correspondiente» 
la dédma parta del total capital aoclal desembolsado, de que 
los respectivos valorea formen parte. Dichos condertos po
drán ser revisados y en su caso rescindidos en todo tiempo 
por la Administración. 

En Isa preceptos de este articulo se hallan comprendidos 
los títulos de las Deudas pdbilcas extranjeras que circulen en 
Espafla, cualesquiera que sesn sus clases y denominación, 
!SLc! l • l? l . • • <««»!•«•'*» e»*»i"l>*ndose en los mismos por la 
Fábrica Nadonal de la Moneda y Timbre el que le corres
ponda según se cuantía. 

Art. 163. Las obligaciones, cédalas, bonos o cualquiera 

^ 1 ' 
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Y pira que iquél te persone en 
k w l f audiencia de eite Juzgado, 
m «teta de loa caraos que contra el 
Bttento reiultm en dicha cauia, te 
le concede el término de diez dlat, 
contados desde la Inserción de etta 
reqoliltorla en lot periódico! oflcla-
fcs; apercibido qno de no verUlcar-
toi te rá declarado rebelde y le pa 
m i el perjuicio • que hubiere lugar 
m derecho, f con el objeto también 
4* notltlcarle el auto de termlnidón 
y eer emplazado. 

' Dado en Murlat de Paredet a 4 
-de octubre de 1919.— José María 
Diez y Díaz.—El Secretarlo, Angel 
D . Martin. 

Don Jo té Maiia Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murlat de Pa 
redes. 
Por el presente edicto, que te ex

pide en méritos del turnarlo 65, de| 
corriente alio, por disparo de arma 
de fuego y lesiones a Balbino Julián 
Fernández, te cita a un tal Torres, 
y a Gorzalo y Pepe, cuyos apelli
dos se Ignoran, residentes ültlma-
nente en el término municipal de VI 
Sablino, hoy en Ignorado paradero, 
peta que en el plczo de diez días 
comparezcan ante la tala-audiencia 

de este Juzgado, al objeto de red-
blrlea declaración; bajo apercibí* 
miento que de no «erificarlo, lea pe* 
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 4 
de octubre de 1919 —José M.» Diez 
y Díaz.—El Secretarlo, Angel D . 
Martín. 

Don José Mir la Diez y Díaz, Jaez 
de Instrucción de Murlat de Pa
redes. 
Por el prteente edicto, se cita a 

Manuel del Pozo, residente última
mente en San Miguel de Lacean, 
y hoy en Ignorado paradero, para 
que en el término de 'd iez dlat 
comparezca ante la sala-anndlenc(a 
de ette Juzgado, al objeto da ser 
careada con el procetado, en el 
tumtrle 50 del corriente ano, A l 
berto NdDrz Qranja; bajo aperci. 
blmlento que de no comparecer, la 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Murlaa de Parejea a 4 de octu 
bre de 1919.—José Marta Diez y 
Dfaz — l l Secretarla judicial, Angel 
D . Martín. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

teftor Juez de Iniirttcdón de ette 
partido de Rlaflo en providencia 
de hoy, dictada en cumplimiento de 
carta-orden da la Superioridad, te 
cita prrjmedio da la presente cédu'a-
qne te Insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL da eata provincia, al testigo Ju
lián Atlenza, vecino de Sebero, y 
cuyo actual paradero se Ignora, pa
ra que los días 16 y 17 de loa co
rrientes, comparezca ante la Au
diencia provincial de León con ob' 
jsto de asistir al juicio oral déla 
causa contra Esteban Carfcajo Fer
nández y otros, sobre homicidio; 
apercibido que da no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hablare lu
gar en derecho. 

RialloTde octubre de 1919—El 
Secretarlo, Desiderio Lafnez. 

"EDICTO 
- En la aala de audiencia del Juzgi-
d : municipal de la villa de Cacába
los, a ocho de septiembre de mil no 
védenlos dltclnueve; reunido el Trl 
bunal municipal, formado por don 
Joaquín José Garrido Ojeda, Juez 
muatclpal, y de los Adjuntes D. Joié 
Jiménez Merayo y D . Alberto Ro 
drlgrnz Sánchez; vistos lot autoa de 

Íátelo Verbal civil seguidos en este 
uzgado, como demandantes D. Q<x-

martlndo, D . Francisco Vegi Ba
sante y D. Juan Pintor Basante, ma
yores de edad, calados, propieta
rios y vacinoa de esta villa, y coma 
demandados D. Fernando Martlaes. 
Bátante, D.* Manuela Basante Po
zo y D. Céser Sánchez Chlcarro* 
representando a su esposa D.* An
guillas Martínez Basante, todea ma • 
rores de edad, propletatlos y de es
ta vecindad, 

Fallamoa por unanldad, que esti
mando la demanda Inicial, debemos 
de condenar y condenamoa a los de
mandados D . Fernando Martínez, 
D.* Manuela Basante y D. César 
Sánchez, éste en rebeldía, procedan 
a la división del aludido terreno, en 
la forma que determlran las hijuelas, 
reservándoles para el trámite de eje
cución del fallo por peritos en la for
ma eitsbleclda por la \t f de Enjui
ciamiento civil; tln hscer especial 
condena de costas.—Asi por esta 
nuestra sententende, qus te tiotlcaré 
a lat partea, dtflnltlVamcnte juzgan
do, lo pronunclamor, mandamos f 
firmamos.—J. José Garrido. — A l 
berto R. Sánchez.—José Jiménez.» 

Y con al fin de que sirva de noti
ficación al Céser Sánchez, ae expide-
el presente para tu publlceclfin en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Cácatelos a cuatro de 
octubre de mil noveclewos dled-
nueve.—El Juez, J. Joié Gurrldo.— 
D. S. O., Seturnlao Cela. 

Imp. de la Diputación provincial. 

BoLartM OncuL na LA PIOTOCXA DK LKÓN 

rtro titulo de esta cíate que emitan IPI Sociedades, Bancos, 
Compafltet de ferrccairllea y demás Empresaa, asi como lat 
Dlputeclcret y Ayunttmlentct, deberán reintegrarte también 
cen el timbre que determina el ait. 158 de esta ley, en let ca
sos en qne m dnrncldn no exceda de diez iftos. 

Art. 164. Les cb Igtclones, cédtlsa, boros y demás va
lores de esta clase, seián talonarios j el timbe se estampará 
icbre la matriz. 

Art. 165. Llevarán flrrbre d< b:e del que queda fijado, loa 
valorea de que traía este capitulo, cuya duracián exceda de 
diez altos. 

Art. 166. Cuando las Sociedades y Corporedonea cf d a 
les prefieran hscer el pego total en metálico de laa acciones, 
cblgadoner, cédulas, bonos y demás valores de esta clase 
que hoyan de emitir, podrán verificarlo previa autorización 
de la Dirección general del rama, cen sujeción a lea tipos que 
quednn esteblecidos y con las formalidades que se determinen 
en el Reglamento que ha de dlcterte para la aplicación da 
eata ley. 

Ait . 167. El timbre correspondiente a loa Valorea de que 
trata este capitulo, te devenga al ser los tituloa separados de 
sus matrices. 

Art. 168. Cuando las Sociedades o Corporaciones oficia
les presenten sus acciones, ibllgadone» y demás Valores da 
esta clase, que emitan, en la Fsb/lca Nacional del Timbre 
para ser timbrados, remitirán una relación autorizada a la Di
rección g?nrral del ramo en Ja que conste el número de di
chos efectoa, su numeración, Valor ncmlnal y la fecha en que 
estén autorizados. 

Las Sociedades o Corp oraclonea que tengan au domicilio 
fuera de Madrid podrán sustituir el timbrado de la Fábrica 
•onlendo el respectivo timbre móvil aobre la matriz de los lí
talos o valores que emitan, Inutilizándolo como sa dispone 
por el arlfculo 9.a de esta ley. En este caso presentaián asi
mismo en la respectiva Delegación de Hadenda dicha rela
ción, en la que constará además la fecha que se fije en lo* 
timbres móvllet que legalicen lot Valorea. 

Art. 169. Lat acciones, oblgnclones y demás valoread» 
esta dase, cualquit ra que tea tu duradón, devengarán anaal-
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mente, por razón de timbre de negociación o transmisión, el 
1,80 por 1.0C0 de su Valor efectivo, al tipo medio de su coti
zación en el alio precedente o en el tiempo menor transcurri
do desde la emisión. En los que no se coticen, se tomará como 
base, para las acdones, el capital que, n razón de 5 por 100 
resulte del dividendo repartido por el tflo precedente, y, en 
su defecto, por evaluación; y en cuanto a las obligaciones y-
deirás Valores de esta clase, el Valor nominal, si el pego de 
sus intereses se Ihva al corriente, o por evslusclón, cuando 
«1 retraso o demora exceda de los correspondientes a un alto, 
debiendo al efecto la entidad Interesada justificar en legal 
forma dlchea extrtmos. 

Para que se tome como be*e d tipo medio da cotización, 
será preciso que los Valores hayan M e objeto de alguna co
tización en seis meses álniintos cen respecto a un alio, y en 
otro caso, la capitalización se hará como quedo dispuesta pa
ra loa que no ae coticen. 

El pago se Verificará en metálico per laa entidades intere
sadas como retponteblet dlrectaa para con el Tesoro. 

Será apllcab'a el impueito anterior a las acciones, obliga
ciones y demás títulos de Saciedades extranjeras que circu
len en Espafla. 

La repreientaclón legal en Espada de las Indicadas Socio 
dades, será respemab e para con ei Estado del pego de este 
impuesto, el que recaerá sobre el número de tilu'oa, acciones 
y demás que sean objeto dei concierto pare e! paga de! tim
bre de emisión. 

Lot tituloa de dlchi clase de Sociedades extranjeras que 
tengan establecidas en Espada Sucursales o Agendas, a que 
expresamente se refiere el artícu'o tlgulenle, no se conside
rarán comprendidos en etta disposición 

Art. 170. Las Sociedades extranjeras quedan obligadas, 
en sustitución del timbre a que se refiere el ertfculo anterior, 
al pago del Impuesto dei 3 por 1.000 anual sobie el Importe 
de loa capitales fijos o circulantes que tengw destinados o 
destinen efectivamente en Espada a operaciones o negocies 
Industrialet, mercantilet, de crédito, de seguros, de ferroca
rriles y demás lucrativos. 

Dlch» Sociedades estarán obllgidas a declarar en los quln-


